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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2020-5041   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal re-
guladora de la Tasa por Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos 
Urbanos de 2020.

   Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de modifi cación de 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos 
para el ejercicio 2020 y no habiéndose presentado reclamaciones contra las mismas, se eleva 
a defi nitivo el acuerdo provisional aprobado por el Pleno del 11 de mayo del 2020. 

 De acuerdo con lo previsto en los artículos 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, las modifi caciones citadas entrarán en vigor tras 
la publicación del acuerdo defi nitivo y de sus modifi caciones en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Contra referido acuerdo defi nitivo podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En cumplimiento de los artículos anteriormente citados, se reproduce a continuación en su 
parte dispositiva, el texto íntegro del acuerdo de la Ordenanza que ha sido objeto de modifi -
cación: 

 Único: Rebajar para los cuatro trimestres del presente ejercicio 2020, las tarifas de la Tasa 
por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos en un 10%, quedando el artículo como sigue: 

  

Artículo 3 
 

2. La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente TARIFA: 
 
DOMÉSTICAS 

Nº RECOGIDAS 
SEMANALES PRECIO/AÑO 

UNA 48,60 € 
DOS 67,83 € 
TRES  87,21 € 
CUATRO 106,53 € 
CINCO 125,86 € 
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INDUSTRIAS 

Nº RECOGIDAS SUPERFICIE PRECIO/AÑO 

UNA -30 M2     78,00€ 
+30 M2     113,45 € 

+150M2     248,72 € 
DOS -30 M2 120,01 € 

+30 M2 174,53 € 
+150M2 382,64 € 

TRES -30 M2 178,55 € 
+30 M2 261,76 € 

+150M2 573,29 € 
CUATRO -30 M2 237,10 € 

+30 M2     348,99€ 
+150M2 763,99 € 

CINCO -30 M2 292,71 € 
+30 M2 436,23 € 

+150M2 951,34 € 
  

 Santa María de Cayón, 6 de julio de 2020. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2020/5041 
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